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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL que correspondió a este Despacho para decidir 

sobre su admisión. 

 

Sírvase proveer.   

 

Manizales, 31 de enero de 2023. 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto Interlocutorio No. 0196 

 

  PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL       

EXTRACONTRACTUAL 

  DEMANDANTE: BRIAN URIBE RÍOS  

  DEMANDADOS: ACTIVA T S.A.S., RAMIRO ANDRÉS 

QUINTERO VILLEGAS, MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

  RADICADO:  17001-40-03-005-2023-00023-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, dentro el presente proceso de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovido por el 

señor BRIAN URIBE RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.857.556, obrando a través de apoderado judicial, en contra de 

ACTIVA T S.A.S., identificado con Nit Nro. 900.335.915-7, el señor 

RAMIRO ANDRÉS QUINTERO VILLEGAS, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 75.105.226 y la aseguradora MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con Nit Nro. 

891.700.037-9, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (05) días se corrijan los siguientes defectos formales que advierte 

el Juzgado, so pena de ser rechazada: 
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CONSIDERACIONES 

 

1. De conformidad con el numeral 7 del artículo 82 en concordancia 

con el artículo 206 del Código General del Proceso, deberá la parte 

demandante ajustar el juramento estimatorio, pues se observa que 

no se realizó correctamente el juramento estimatorio, es decir, 

discriminando cada uno de sus conceptos. 

 

Con las facultades que le fueron otorgadas, se le reconoce personería a 

la abogada VALENTINA TAPIAS ESTRADA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.827.167 y tarjeta profesional No. 278.274 del C.S. de 

la J. como apoderado de la parte demandante.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por lo dicho en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 011 de esta fecha se notificó el 
auto anterior. 

 
 

Manizales, 01 de febrero de 2023 
 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria  
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